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"Todo ciudadano debe tener 
la oportunidad de elegir libre
mente, con correcta informa
ción, cuál ha de ser su gobier
no, quienes habrán de decidir 
el destino de la Nación. Las 
medidas adoptadas —y las que 

afo se seguirán adoptando— para 
Tá pureza del pro- 

_.¿unclwleng ciudadano,„sólo 
--*f**^ /'pueden agraviar a quienes as

piren a soluciones antidemo- 
créticas y ajenas, basadas en la 
negación del hombre y del ciu
dadano",

Así queda establecido en el 
comunicado N° 10 de los Mi
nisterios de Defensa e Interior. 
Para eso, para preservar la li
bre elección del ciudadano, y 
su correcta información, se han 
clausurado los diarios "Ahora", 
"El Popular", "La Idea", "El 
Eco", "Liberación", "El Orien
tal". El gobierno se ha enreda
do fatalmente en el ridículo del 
miedo.

Otro párrafo que lo eviden
cia:

"Cualquier ciudadano que 
analice con objetividad y bue
na fe las medidas adoptadas 
—antes y ahora, con éxito o sin 
él pero siempre con el único 
objetivo de preservar el orden 
y la paz— tendrá la certeza de 
que nada ha cambiado a ese 
respecto. Y nada cambiará".

¡Cuánto cinismo, cuánto des- 
j^cRTaT pueblo, cuánta torpe
za!

Como si los hombres y muje
res nacidos en el pueblo—a los 
qué otro comunicado llamara 
"bien nacidos", con criterio de 
visceral fascismo e irredimible 
espíritu de casta— de idiocia o 
cretinismo moral.

Por más objetividad o por 
más pasión que se ponga, por 
mayor fe o descreimiento del 
que se sea capaz, ¿cómo enten
der la brutal contradicción: 
preservar el orden y la paz vio
lando la constitución cuantas 
veces se quiera, jugar con el 
Parlamento diciendo no cuan
do aquel dice sí, volviendo a
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ra siempre, incomunicados. En 
él silencio obligado de la pren
sa opositora^ la voz del pueblo 
es sin embargo cada vez más
poderosa.

Es a ella a la que quiere unir
se esta edición extraordinaria 
de "Noticias", para llevar a la 
conciencia de cada militante

reimplantar medidas de seguri
dad a las horas de que aquel 
las levantara; desoyendo el dic
tamen judicial de excarcelación 
de un ciudadano, y mantenien
do presos en los cuarteles a 
quienes se les antoje; preser
vando la información de pren
sa y clausurando 7 diarios de 
la oposición; asesinando a estu
diantes
viendo la violencia fascista en 
secundaria, amenazando con 
llamadas telefónicas indecoro
sas al Rector de la Universi
dad, reprimiendo brutalmente 
las manifestaciones obreras, y 
tantas otras medidas, cuyo úni
co y evidente resultado es exa- 
tamente la antípoda del objeti
vo que se dice buscar.

Todo nuestro pueblo partici
pa conmovido y angustiado, en 
los acontecimientos que sacu
den al país. Contempla vigilan
te a un gobierno cada vez más 
solo y desesperado. Escucha la 
secuencia de los comunicados, 
de quienes han quedado, pa-

gremial, el "comunicado" que 
surge del pueblo: ninguna me
dida represiva podrá contener 
la lucha de los sindicatos, de las 
organizaciones populares, para 
lograr un cambio definitivo en 
nuestra patria; la verdadera 
violencia la produce la injusti
cia del régimen, que para de
fender los priilegios de un gru
po de banqueros y de sus socios 
terratenientes, ha sumido—al— 
país en el caos económico y so
cial; los verdaderos extranjeros 
y foráneos, son los que gobier
nan contra la nación, obedecien
do ciegamente los dictámenes 
del imperialismo yanqui y de 
sus grupos económicos.

La voz estentórea oue lee la 
la serie de comunicados oficia
les, quiere controlar en la 
ana rente firmeza de la dic
ción, el miedo de! privile
gio amenazado. El nueblo 
angustiado y dolorido si 
ñor sus muertos y por la vio
lencia desatada por el régimen, 
está sin embargo, cada vez más 
firme, organizado y seguro. Y
la Universidad en su seno, y los

VIGENCIA DE LOS DERECHOS 
HUMANOS EN AMERICA LATINA

Se está realizando ésta semana el Foro so
bre Derechos Humanos en América Latina. El 
acto inaugural tuvo lugar en el Paraninfo de la 
Universidad el día domingo 5 de setiembre de 
1971 a la hora 19 y culminará con el acto para 
■el día sábado 11 en el mismo Paraninfo, a la 
hora 20.30. Este Foro fue organizado por la 
Universidad de la República y la Convención 

.¡'Nacional de Trabajadores, contando con el apo
yo adicional de la Asociación de Bancarios del 
¿Uruguay que ha. puesto su sede a disposición de

este evento, en cuyos locales se realizaron 
sesiones plenarias dé comisiones. Para el

universitarios en sus sindicatos, 
como el nuestro, cada vez más 
serenos y combativos. La desas
ne ración, el ridículo, el miedo, 
el terror, son las muecas, de! 
rostro del fascismo asustado: la 
fe la esperanza, la seguridad delas

día la victoria, son los atributos de 
viernes 10 y sábado 11, durante la mañana de 9 
a 12 y por la tarde de 16'30 a 19.30 horas ten
drán lugar diversos plenarios y una conferencia 
en el Paraninfo a la hora 21 del día viernes.

Dada la situación imperante en el panora
ma político de América Latina y nuestro país, 
las conclusiones a que arribe este Foro serán, 
a no dudarlo, de grandes repercusiones en el 
ámbito continental.

la lucha del pueblo.
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INFORMATIVO DEL CENTRO 
DE ASISTENCIA
Planes y Programas del C.A.S.M.U.

Ultimamente, varios compañeros del gremio médico han comentado la 
situación presupuesta! y asistencial del Centro de Asistencia, formulando 
múltiples preguntas, sea con motivo de las Asambleas Zonales del C.A.S.M.U., 
la renovación parcial de sus autoridades en las elecciones del 8 M U del 
mes de mayo ppdo., la consideración de la Memoria Anual, etc. Como las ac
tuaciones de su Junta Directiva no siempre tienen la difusión necesaria en
tre el cuerpo médico, hemos considerado conveniente hacer una breve sín
tesis de los planes y programas del C.A.S.M.U.

Los mismos han sido elaborados por las autoridades de la institución 
con el asesoramiento de sus jerarcas, sus técnicos en administración sa
nitaria y hospitalaria y los asesores de la C.A.M.B.I., fundamentalmen
te su Arquitecto e Ingeniero, llegándose en la parte de construcciones!, am- 
piaciones y remodelaciones, a elaborar un programa de construcciones edl- 
licias que ya están en la etapa de anteproyecto o proyecto.

Queremos hacer notar que el C.A.S.M.U. ha debido planear su cre
cimiento sin la guía de un Plan Nacional de Salud de que nuestro país aún carece.

Las autoridades normativas, en este caso el Ministerio de Salud Públi
ca, no han fijado metas en el sector privado de la salud, cuya parte sus
tancial en Montevideo lo constituyen las Instituciones de Asistencia Mé
dica Colectivizada abarcadas por el decreto-ley del mutualismo de 1943.

En el planteamiento a que hacemos referencia, elevado ante la COPRIN 
el 17 de julio de 1970. el Centro de Asistencia ya contaba con 190.009 abo
nados, de los cuales las dos terceras partes pertenecen a afiliaciones colec
tivas, Hoy ya supera los 213.000, y va en vías de cumplirse la estimación 
primaria de 300.000 abonados en el curso de 3 a 4 años.

Hay que considerar que la institución no cuenta con un Presupuesto- 
Programa sino con un programa básico de atención médica, cuyo presupues
to se va ajustando anualmente a los recursos y egresos estimados con muy 
escaso error, y que son establecidos por organismos nacionales ajenos a ella, 
ya que la cuota mensual y tickets (casi todos los ingresos llegan por esas 
vías) y las remuneraciones y cargas sociales (56% de los egresos) se fijan 
por la COPRIN y por leyes y decretos.

Desde 1965 el C.A.S.M.U. no ha construido más camas, llegando en
tonces a 299 camas y 30 cuñas de recién nacidos que posee actualmente. 
La política de congelación del actual gobierno golpeó duramente al sector 
■salud, impidiéndole su crecimiento, la renovación de sus equipos y la in
corporación de múltiples técnicas de diagnóstico y tratamiento, justamen-

--te’ .ggffl8 dias antes de iniciarse la Construcción del Centro-Matetno-Infan- •- 
”tíTnBTSana.torio N? 3, salió el decreto de junio de 1968 que bloqueó toda 

posibilidad de ampliación y acentuó la crisis económica de los médicos y 
demás trabajadores de la Salud.

En el primer semestre de 1970, la COPRIN autorizó a varias mutualis- 
i.a,s de importancia( por lo menos cuatro) a elevar su cuota social en su
mas que oscilaban entre 50 y 125 pesos mensuales, con destino a construc
ciones, pero se los negó al C.A.S.M.U.

Veremos ahora los aspectos más importantes de la solicitud del 
C.A.S.M.U. de que la COPRIN le permitiera elevar en 100 pesos la cuota 
para un crecimiento planificado de 3 a 4 años, e igualmente consideraremos 
otros programas proyectados o en ejecución, sobre diversos aspectos de la 
vida institucional:

1) Política sanatorial. —
Las tres unidades hospitalarias del C.A.S.M.U., de 103, 142 y 54 camas 

respectivamente,, son notoriamente antiecnómicas desde el punto de vista 
administrativo, funcional y laboral del cuerpo 'médico. Hemos sostenido la 
conveniencia de contar con unidades óptimas de 250 a 300 camas para una 
mejor administración hospitalaria, por lo cual la política de la institución 
da prioridad a la ampliación de sus actuales unidades antes que a la cons
trucción o adquisición de nuevos .sanatorios (aún cuando la situación de 
emergencia que se vive pueda alterar este esquema de pensamiento).

En la referida nota ante COPRIN se expresaba:
“El O A.S.M.U. cuyos sanatorios son esencialmente quirúrgicos según 
la experiencia exige una dotación mínima e ineludible de 2 camas 
cada 1000 afiliados. Esta exigencia mínima se va elevando con el 
progreso técnico, porque las nuevas adquisiciones en el campo de 
la medicina y de la cirugía hacen prolangar y salvar vidas me
diante costosos procedimientos que aparecen o se renuevan casi a 
diario, obligando a un mayor número de atenciones a pacientes de 
prolongada estadía sanatorial.
En la actualidad la Institución tiene un déficit de camas oscilan
te entre 80 y 100. El mismo se ha podido remediar dificultosamen
te, en basíe a dos tipos de medidas:
A) Contratación de camas en Sanatorios Privados.—
"Solución inadecuada por merecer las siguientes objecciones:
l) No existe en la actualidad garantía de que puedan hallarse dis
ponibles diariamente en los Sanatorios privados tal número de ca
mas. creándose con frecuencia situaciones prácticamente insolubles. 
2) Es totalmente anti económica para el CASMU la contratación 
de camas en sanatorios privados, dado que el costo de las mismas 
es el doble de las que están bajo nuestra directa administración. 
3) El cuerpo médico considera que el nivel asistencial que se brin
da en nuestros sanatorios, es más elevado del que disponen nues
tros pacientes en sanatorios privados.
B) Postergación de intervenciones —
Se ha debido ordenar la cirugía no urgente, mediante un plan de 
prioridades para las afecciones de mayor entidad, postergando el 
tratamiento quirúrgico de otras afecciones, lo que significa un real 
deterioro de la asistencia que anteriormente prestaba el CASMU, y 
que pretendemos corregir lo más rápidamente posible.

Esta situación que consideramos muy grave, es imposible resolver 
con los actuales recursos, que prácticamente han paralizado el de
sarrollo en materia edllicla de nuestra Institución, con la subsi
guiente repercusión en la atención médica.
La previsión señalada de camas para 300.000 abonados exigirá 
agregar a las actuales disponibilidades 300 camas.”

El programa arquitectónico y funcional se adecúa, en cada Sanatorio 
a su actual construcción y al área libre disponible, como se describirá a con
tinuación. Eventualmente se buscan otras fórmulas financieras.

Sanatorio N* 1 "Dr. Carlos María Fosalba".
a) El programa a corto plazo, que por necesidades ineludibles ya ha debi
do comenzar a realizarse, incluye: j* ;

— Ubicación del Servicio de Rayos X fuera de su actual local en el ......4 ’to
Centro Quirúrgico, lo cual disminuye una circulación inconveniente ” 
de ese sector.

— Creación de un Centro de Reanimación Respiratoria, dotado de per
sonal y equipos adecuados.

— Creación de una Recuperación Post-Anestésica.
— Remodelación del Centro Quirúrgico del 8? piso (a efectuarse en lo 

posible el próximo verano) con separación de circulación limpia, y 
sucia, instalación de un moderno esterilizador Vacamatic, etc.

— Locales para el anestesista reanimador interno y el transfusionista 
interno, en el 9? piso, ya concluidos.

— Vestuario para personal.
b) El programa a mediano plazo incluye la ampliación prevista en el pro
yecto sometido a COPRIN, y ya prevee nuevos servicios administrativos, 
de urgencia, etc.

En lo estrictamente referente a los servicios de internación, él núme
ro de camas en habitaciones semi-privadas, (para 2 pacientes), se lleva a 
232, pero con régimen en parte de cama sola, llegaría nada más que a 176.

La conformación arquitectónica será en doble T, en conexión con los 
volúmenes existentes en cada piso. La estación de enfermería se sitúa en 
el centro de gravedad de la planta, a no más de 25 mts. de la habitación 
más alejada.

Los servicios generales se adecuarán a la nueva estructura* Dpto. dfe 
Alimentación, cuartos de máquinas, intercomunicación con equipos de en
vío neumático, aumento del número de salas de operaciones e instalación 
de pre y post-anestesia, laboratorios, archivos, etc.

Sanatorio N? 2 "Dr. Constancio Castells".
a) El programa a corto plazo:

— Laboratorio Centralizado para los 3 Sanatorios del C.A.S.M.U. Existe 
el local en el 5<? Piso y muchos equipos y materiales adquiridos, es
tando en vías de provisión por concurso los cargos médicos y téc
nicos colaboradores, así como en estudio la introducción de técnicos 
de micro-método.

— Vestuario para el personal.
— Remodelación de las Policlínicas del Subsuelo, que implica iniciar 

las obras en el terreno adyacente para instalar allí el Dpto. de Ali
mentación y comedor, la Sala de Máquinas, la Despensa, etc. El área 
liberada permitirá un local más adecuado para los Consultorios de 
Urgencia y Traumatología, así como la incorporación de otro local, 
para Rayos X, a fin de instalar en él el Craneógrafo que posee la 
institución, para la neuro-radiología.

b) El programa a mediano plazo.
Consiste en la ampliación de la capacidad sanatorial, llevándola a 187 

camas mediante la prolongación: de los 3 pisos de internación hacia el te
rreno vecino con 15 camas cada uno (6 habitaciones de 2 camas y 3 de una 
cama).

Para servir la nueva dotación, se planearon locales para cocina, des
pensa, cuarto de máquinas, taller de mantenimiento, etc., y se dejará la 
estructura para una ampliación del Centro Quirúrgico, de requerirlo las ne
cesidades en un futuro un poco más alejado y según las disponibilidades 
económicas.
Sanatorio N? 3 "Dr. Pablo Carlevaro".
a) El programa a corto plazo (en ejecución).

— Remodelación y ampliación del Servicio de Hemoterapia.
—• Residencia del Anestesista y del transfusionista internos.
— Vestuario de personal.
— Ubicación de una unidad radiológica recientemente adquirida, que 

llena una sentida necesidad de este Sanatorio. Consta de una mesa 
fija y un aparato portátil.

b) Programa a mediano plazo.
Se planificó la construcción de un gran Centro Materno Infantil, que 

unificará la internación obstétrica, ginecológica, del recién nacido y de la 
pediatría y la cirugía infantil.

La primera etapa, con la financiación prevista, cubriría solamente la 
necesidad en la ginecotocología, lo que implica la ampliación inmediata de 
28 camas, con el máximo de rendimiento de los servicios generales y exten
diendo la vida útil del edificio.

Se ampliará también el Centro Quirúrgico, creando una Central de Ma
teriales, acondicionamiento integral del aire, separación de circulaciones. 
Recuperación Post-anestésica, etc.

Finalmente, el Centro Materno-Infantil contará con 118 camas (amplia
ción en 64).
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DECLARACION DEL CONSEJO 
ANTE EL ATENTADO CONTRA
EL PROF. DR JULIO ARSUAGA

Ante el atentado de sello fascista efectuado' contra la vivienda, del 
Consejero de esta Facultad Profesor Dr. Julio Arsuaga, el Consejo de 
la Facultad de Medicina —por unanimidad de sus miembros y de los 
órdenes que aquellos representan— expresa:

19) Que el Profesor de Medicina Legal Dr. Julio Arsuaga ha de
sarrollado una actividad docente fecunda y prolongada en esta Casa 
de Estudios, a lo largo de la cual se ha destacado por la seriedad téc
nica puesta de manifiesto en todas sus actuaciones, así como por la 
inalterable corrección de sus procederes y total imparcialidad de sus 
dictámenes, como corresponde a su calidad íntegra de hombre de bien.

29) Que el reciente atentado que se denuncia tiene, como ante
cedente, la intención vana de agraviarlo por medio de un libelo di
fundido por individuos cuya filiación es conocida como sirvientes de 
una embajada extranjera —que ejerce notoria intromisión en los asun
tos de nuestro país— así como por su descalificada moral.

39) Que el atentado al domicilio del Profesor Arsuaga —que es 
también médico forense y, por tanto, funcionario' del Poder Judicial— 
acontece en un contexto de desconocimiento y ataque a la Justicia, a 
la vez que de exacerbación de la represión que el régimen dictato
rial que padecemos ha instaurado con trágico saldo en perjuicio de 
nuestro pueblo, creando condiciones lamentables que hacen posible 
que hechos de este tipo ocurran impunemente.

En razón de lo antedicho, el Consejo de- la Facultad de Medicina, 
al repudiar los ataques centrados en la persona del Profesor Arsuaga, 
se. solidariza plenamente con su conducta y reafirma la indeclinable 
voluntad, de quienes integran esta Casa, de cumplir con lo que pre
ceptúa la ley Orgánica que nos rige. Por tanto, proseguiremos nuestra 
defensa dé los principios de justicia, de los valores morales, de la cul
tura y de ios derechos de la persona 'humana, mas allá de cualquier 
forma de intimidacjón.

DECLARACION DEL 
CLAUSTRO

Existe un enfrentamiento cada día más hondo y cada vez más 
violento y dramático entre las clases populares y la oligarquía, que, 
utilizando el aparato represivo del Estado, defiende sus intereses ya 
definitivamente amenazados.

Los universitarios que integramos esta Facultad, consecuentes con 
los principios de justicia social y libertad que desde siempre hemos 
defendido nos solidarizamos con las gremiales de docentes, prOfesiona- 
les estudiantes y funcionarios universitarios, con la clase obrera orga
nizada,, con la Convención Nacional de Trabajadores y con el pueblo 
en general, víctimas todos de esta dictadura y nos unimos en la lucha 
por la definitiva liberación de nuestro pueblo.

En consecuencia, asumimos el compromiso corporativo, de volcar 
todos nuestros esfuerzos y los de la institución que integramos, en la 
defensa de esos principios, convirtiéndonos cada uno, en fuente de di
vulgación de las verdaderas informaciones.

Los órdenes que integramos la Facultad de Medicina, legítimamen
te constituidos en la Asamblea del Claustro: Nos solidarizamos con el 
contenido y la redacción de la nota respuesta del Rector de la Univer
sidad, Ingeniero Oscar Maggiolo al Ministro del Interior Brigadier 
Danilo Sena, la cual configura un auténtico documento histórico de lo 
sucedido en estos tres últimos años de enfrentamiento entre la Uni
versidad y el Gobierno. Nos solidarizamos también con la declaración 
del Consejo Directivo Central, en torno al asesinato del estudiante 
Julio Spósito.

Apoyamos lo actuado por las Autoridades Universitarias Centrales 
y de nuestra Facultad y le ratificamos nuestra confianza (en tomo a 
futuras eventualidades que se puedan presentar).

Reafirmamos el principio esencial de la Autonomía Universitaria, 
reconocido por la legislación vigente, concordamos en la necesidad de 
su defensa en los hechos y en la integridad e inviolabilidad de nues
tros centros y recintos docentes, de estudio y de trabajo.

Montevideo, setiembre 4 de 1971.

Declaraciones ante el asesinato del 
estudiante Julio César Spósito
Sindicato Médico del Uruguay

Frente a la, existencia y desarrollo en nuestro medio de una fría 
y calculada operación de terror impulsada y respaldada por el go
bierno. ’ ■

Frente a la reiteración de asesinatos de jóvenes estudiantes que 
busca desencadenar la violencia como norma permanente de, la vida 
nacional, sumándola a la violencia social y económica, que él mismo 
ha impuesto;

Frente al hecho de que esta situación se plantea a' menos de 90 
días de las elecciones nacionales,

El Comité Ejecutivo del Sindicato Médico del Uruguay

RESUELVE:

— Reiterar su repudio a estas prácticas fascistas y a la violencia de
satada por tan cobardes procedimientos.

— Llamar al gremio médico a luchar activamente en defensa de la 
democracia y la libertad, junto al pueblo uruguayo.

' EL COMITE EJECUTIVO

Universidad de la República
Consejo Directivo Central

En la noche de ayer, otro joven estudiante fue muerto en la ca
lle. En circunstancias en que la policía reprimía una movilización 
estudiantil, Julio Spósito fue golpeado en la cabeza y luego herido de 
bala por la espalda. La bala le partió el corazón y la atención médica 
que se le prestó de inmediato no logró salvarlo.

Este hecho aconteció simultáneamente con la represión a balazos 
de una manifestación de obreros textiles.

La Universidad de la República denuncia la criminalidad y el sal
do trágico de esta forma represiva y señala lo absurdo de esta polí
tica,, por cuanto los hechos demuestran que el espíritu de libertad y 
de justicia de juventud de este país, al igual que su coraje, son indo
blegables.

Dolorosamente conmovida por otra muerte alevosa de un hombre 
joven, la Universidad se dirige al pueblo de la República y, a la vez 
que llama a expresar firme y serenárnoste su resistencia y repudio al 
fascismo, reclama y exige al Ministerio del Interior que deje de matar.

Montevideo, setiembre 2 de 1971.
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ENTRE LA LIBERTAD
Respuesta del Rector 
Maggiolo al Ministro Sena

Montevideo, setiembre 19 de 1971.
Señor Ministro del Interior, 
Brigadier Danilo Sena.

Presente.

En la noche de ayer, más precisamente a las 1.1 y 15 horas aproxima
damente, en momentos que retornaba a mi casa después de intervenir en 
una acto publico organizado por la Juventud Judía Progresista sobre el te
ma: El Fascismo no pasará” recibí tina llamada telefónica de su parte.

Por ella puso Ud. en mi conocimiento que disponía en sus manos de un 
parte policial —que le merecía total confianza —por el cual se le enteraba 
que con motivo de disturbios ocurridos en las Inmediaciones de la Facul
tad de Medicina, se había arrojado una bomba Molotov contra un vehículo 
lanza agua del Instituto Policial que “casi hace impacto sobre el mismo”. 
(Esta expresión es textual). Por dicho motivo me enteraba que Ud. había 
dispuesto1 que en lo sucesivo las fuerzas policiales entraran en los locales 
universitarios en caso de producirse nuevos distirbios en sus inmediaciones.

Como el suscrito, por las razones mencionadas, no tenía ningún co
nocimiento de lo sucedido, expresó a Ud. que tal actitud no sólo violaría las 
normas legales vigentes y era atentatoria a la autonomía universitaria am
parada por nuestra Constitución y ratificada expresamente por la Ley Or
gánica de la Universidad, sino que por encima de todo dicha medida trae
ría consecuencias gravísimas sobre la vida de personas, particularmente es
tudiantes, docentes y funcionarlos universitarios y policiales. Recalqué a 
Ud. que es larga la nómina de comunicados policiales con referencia a la Uni
versidad, plagados de errores, y que esa era una razón más para aue una de
cisión de tal trascendencia y gravedad fuera por Ud. revista de' inmediato. 
La Universidad, obviamente, resistirá la medida, y las víctimas que de allí 
resulten serán de su total y exclusiva responsabilidad. Eso es lo que Ud. y 
la opinión pública deben conocer, antes de que las desgracias se produzcan, 
por lo que le exhorto a que vuelva a Ud. a meditar la decisión tomada.

El suscrito, como se lo expresara en la conversación telefónica, ha rea
lizado en el día de hóy una indagatoria completísima de lo sucedido en las 
inmediaciones de la Facultad de Medicina, particularmente con el señor 
Decano de la misma. Prof. Pablo Carlevaro, con dirigentes de la Federación 
de Estudiantes Universitarios del Uruguay, de la Asociación de Estudiantes 
de Medicina que estuvieron dentro de la Facultad en el breve plazo (apro
ximadamente % hora) de los disturbios y con dirigentes de la C.N.T., pues
to que de acuerdo a la única información periodística que pude encontrar, 
la del diario “El Popular”, edición del 19 de setiembre, página 7, los distur
bios se habrían producido en ocasión de que las fuerzas policiales dis
persaron a obreros textiles de la Explanada del Palacio Legislativo. “Los 
trabajadores se dirigieron entonces por las veredas de la calle Agraciada 
hacia la Cámara de Industrias...” así dice “El Popular”. Sobre la calle 
Gral. Flores y Yatay un grupo de personas, no eran estudiantes de la Fe
deración de Estudiantes Universitarios del Uruguay ni de la Asociación de 
Estudiantes de Medicina, encendieron cubiertas produciendo movimiento 
de automóviles lanza agua, desde allí hacia el Palacio Legislativo.

Esta versión proporcionada por personas de responsabilidad y que pre
senciaron los hechos, por las características físicas de la ubicación del edi
ficio de la Facultad de Medicina —no hubo acceso a las azoteas de la mis
ma y aun así no habría sido posible llegar— respecto a la zona en que se 
movieron los vehículos policiales, hace total y absolutamente imposible que 
bombas molotov disparadas desde adentro de la Facultad pudieran llegar 
cerca de los vehículos. Por consiguiente infieren que —una vez más— la 
información que poseé el Sr. Ministro es equivocada. Si la bomba molotov
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existió —lo que tengo porqué dudar— debió ser arrojada desde la calle y 
no del interior del edificio de la Facultad v en aquella no dispone la Uni
versidad ingerencia alguna.

Cabe mencionar que con objeto de obtener una mavor información de 
su parte, procedí, a las 10 y 20 de la mañana de hoy, a llamarlo «Piefóni- 
mente para que me proporcionara —si esto era posible- el parte policial 
al que Ud. hizo referencia, pues a diferencia de lo que habitualmente su
cede, el mismo no ha sido publicado en la prensa de hoy. Lamentable
mente no he podido contactarlo, dándoseme un plazo tan largo para poder 
llegar a Ud. —más de dos horas— que no he podido esperar a conseguir 
esa información escrita.

Por lo demás la ausencia casi total (excepción de las pocas lineas que 
dedicó “El Popular”) de información periodística, pone absolutamente en 
evidencia que los disturbios sucedidos no tuvieron la gravedad que el Sr. 
Ministro les atribuye y no puede ser por consiguiente motivo de una de
cisión —que no dudo en calificar de apresurada— y que será de trágicas 
consecuencias, como lo es el de invadir con las fuerzas policiales en el fu
turo, los locales universitarios.

A mayor abundamiento —dado que el Sr. Ministro hace poco que ocupa 
la cartera del Interior— debo recordarle someramente episodios en que fes 
partes policiales y la información policial, han cometido errores tremendos 
sobre lo que en la Universidad sucede. Ello debía sér razón más que sufi
ciente para provocar su reflexión sobre decisiones de tan trágicas conse
cuencias como la que el Sr. Ministro me adelantara telefónicamente.

Todo conocen las informaciones sobre tenencia en los locales univer
sitarios y particularmente en el Hospital de Clínicas, de personas privadas 
de su libertad. El 9 de agosto de 1968, con ese motivo, se invadieron múl
tiples locales universitarios; en 1970 en dos oportunidades se invadió con 
fuerzas armadas el Hospital de Clínicas y una la Facultad de Agronomía.

El ridículo de las acciones dispuestas por el Poder Ejecutivo y el daño 
moral que se infirió a nuestra Universidad de la República, fueron las úni
cas consecuencias de tan desatinadas decisiones.

La información que disponía el Ministerio del Interior de la época, —18 
de julio de 1968— sobre los sucesos en la Facultad de Medicina, resultaron 
totalmente equivocados, y del sumario que dispuso el Ministerio de acuerdo 
al comunicado N9 60 de esa fecha, nunca se conoció el resultado (al me
nos a nivel universitario y de opinión pública). El comunicado N9 169 del 
Ministerio del Interior, publicado sobre los incidentes del 18 de setiembre 
de 1968, en el Palacio Legislativo, era totalmente erróneo y ocultó el hecho, 
puesto en evidencia por la Universidad de la República en su declaración 
pública, de que la Policía usaba una nueva arma represiva, qué a la pos
tre ocasionaría la muerte de dos estudiantes, el 20 de setiembre de dicho 
año. Todavía el 22 de setiembre, el Sr. Ministro de Cultura, Dr. García 
Capurro, seguía negando el uso de un arma que luego verificó fehaciente
mente su uso, la Justicia y los médicos forenses.

l‘í£'Son estas algunas muestras de errores graves cometidos por los in
formativos y partes policiales, que deben llamar la atención del Sr. Ministro.

Reiteramos, la medida, obviamente, será resistida por infundada, ar
bitraria, ilegal y reñida con las normas más elementales de la convivencia 
social. Las víctimas que entre estudiantes, funcionarios, docentes e inte
grantes de las fuerzas de mando, resulten de su precipitada decisión, pe
sarán sobre su conciencia y responsabilidad ciudadana, y no podrá Ud. de
cir que la Universidad no le ha aportado los elementos de juicio necesarios 
—más que nunca en estos momentos en que por encima de todo se nece
sita buen tino— para rever su decisión.

Saludo al Sr. Ministro con mi mayor consideración.

Miguel A. RuibaL Fdo.: Oscar J. Maggiolo,
Jefe Dpto. Secretaría Gral. Rector.

Y EL DESPOTISMO
RESPUESTA DE SENA A MAGGIOLO

Montevideo, 2 de setiembre de 1971.
La Oficina de Prensa del Ministerio del 

Interior —debidamente autorizada-- da a 
conocimiento público la respuesta que el 
Sr. Ministro dirigió al Sr. Rector de la 
Universidad de la República Ing. Oscar J. 
Maggiolo, con motivo de la nota que es
te jerarca universitario le dirigiera y pu
blicara en algunos órganos de prensa, en 
la que transcribe con gruesa deformación 

. lo que el Ministro le había expresado en 
conversación telefónica.

“Montevideo, 2 de setiembre de 1971. Señor Rec
tor de la Universidad de la República, Ing. Oscar 
J. Maggiolo. A fojas l de la Nota 704/971 que Ud. 
me dirigiera en el día de ayer —19 de setiem
bre— como réplica a la comunicación telefónica 
que personalmente le hiciere a las 23.00 horas del 
día anterior —31 de agosto— relacionada con dis
turbios producidos entre las 18.00 y 22.00 horas 
de ese día en las inmediaciones del Palacio Le
gislativo y ataques con dífirentes tipos de pro

yectiles y bombas tipo Molotov, partiendo éstos 
desde el local de la Facultad de Medicina, diri
gidos contra personal y vehículos del Instituto 
Policial, dice el Sr. Rector: “Por ella (con refe
rencia a mi conversación telefónica) puso Ud. en 
mi conocimiento que disponía en sus manos de 
un parte policial —que le merecía total confian
za— por el cual se le enteraba que con motivo 
de los disturbios ocurridos en las inmediaciones 
de la Facultad de Medicina, se había arrojado una 
bomba Molotov contra un vehículo lanza agua 
del Instituto Policial que “casi hace impacto so
bre el mismo”. “(Esta expresión es, textua)!”. En 
general lo que el Sr. Rector me adjudica en el 
parágrafo que transcribí, es exacto, mereciendo 
la única aclaración de que yo le expresé y aho
ra ratifico, es que fueron arrojados contra los 
vehículos y personal, no una bomba Molotov si
no tres. Agrega a continuación el Sr. Rector en 
su nota: “Por dicho motivo me enteraba que Ud. 
había dispuesto que en lo sucesivo las fuerzas po
liciales entraran en los locales Universitarios en 

caso de producirse nuevos disturbios en sus in
mediaciones". (El subrayado es mío)). Lo anterior 
es totalmente inexacto.

Lo que expresé al Sr. Rector y por la presento 
ratifico, fue que frente a hechos que se repiten 
con frecuencia incrementada, consistentes en: 
personas aisladas o grupos pequeños a muy nu
merosos, que han provocado desórdenes o delin
quido, buscan refugio en centros de estudio: y/o 
atentados con diferentes proyectiles y bombas 
que parten desde los aludidos centros, dirigidos 
contra personas y vehículos, —me ha llevado a 
disponer que la Policía— en cumplimiento de su 
obligación de mantener el orden y garantir la se
guridad pública, no vacile, cuando las circunstan
cias lo exijan, en ingresar al local que sea usa
do como refugio o base para los ataques, a los 
efectos de detener a quien o quienes han delin
quido atentando contra el orden, personas o bie
nes, para el correspondiente sometimiento de los 
mismos a la justicia competente. Saludo a Ud. 
atentamente. Brigadier Danilo Sena, Ministro del 
Interior”.


